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INTRODUCCIÓN 
 

Se estima que más de 200 millones de niñas y niños menores de cinco años en 
países en vías de desarrollo no alcanzan su potencial de desarrollo por pobreza, 
malnutrición, deficiencias de salud y cuidados insuficientes. El desarrollo físico 

y cognitivo de las niñas y niños (NN) está influenciado por los primeros mil días 
de vida, que a su vez están afectados por factores biológicos como la nutrición 
de la madre antes y durante el embarazo, la edad gestacional, el peso al nacer, 

la duración de la lactancia materna, la malnutrición infantil, las infecciones en 
la infancia, así como factores psicosociales como: el nivel socioeconómico, la 
educación de los padres y exposiciones ambientales. Estos factores se 
relacionan entre sí e incrementan el riesgo de trastornos en esta etapa de la 
vida.1 

El primer año de vida del ser humano representa una de las etapas más 
relevantes para el futuro de las niñas y los niños, y la familia es la responsable 
directa de proporcionarles un cuidado orientado hacia la promoción de su 

desarrollo. Se ha demostrado que este primer año es trascendental para el buen 
desarrollo del ser humano ya que representa una ventana de 
riesgo/oportunidad.  
En el transcurso de su crecimiento la niña y el niño responde a las demandas 

del ambiente y busca satisfacer sus necesidades, ampliando su capacidad 
adaptativa con recursos cada vez más complejos, estables y variados, sus 
funciones se transforman y organizan de forma tal, que es posible reconocer con 

el paso del tiempo diferentes secuencias que tienen una programación genética 
determinada, pero están moduladas por la riqueza y calidad de formas de 
interacción o participación con su entorno. 6 

Esto puede verse favorecido o afectado por factores biológicos de un cuerpo en 

desarrollo o por circunstancias psicosociales.  En esta etapa se tienen altos 

requerimientos nutricionales, un acelerado crecimiento físico y un desarrollo 

cerebral rápido, así mismo, también una mayor susceptibilidad a infecciones y 
una alta vulnerabilidad al descuido físico y emocional. 
 
La evidencia científica demuestra que el desarrollo durante la primera infancia, 

en particular el desarrollo físico, socioemocional y lingüístico-cognitivo, 
determina decisivamente las oportunidades en la vida de una persona y la 
posibilidad de gozar de buena salud. En casos en los que existe limitación del 

desarrollo, se afecta la adquisición de competencias, la educación y las 
oportunidades a futuro. En la vida cotidiana las acciones de cuidado de la 
familia son reguladoras de las interacciones, promoviendo el desarrollo de NN 
sanos y con capacidades sociales, limitando retrasos o desviaciones. La 

vigilancia del desarrollo es un proceso que deberá incluir evaluaciones 
periódicas. 11 
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En 2015, México junto con otros países del mundo adoptó la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en su 
Objetivo 3; Salud y bienestar se plantea para 2030, poner fin a las muertes 
evitables de recién nacidos y de NN menores de 5 años, es por ello que el 

componente de Atención Integrada al Menor de un año toma vital importancia 
ya que a través del fomento de la consulta del menor de un año de edad como la 
oportunidad de disminuir la mortalidad y morbilidad de este grupo, fortalece 

las acciones de salud considerando que el personal de salud del primer nivel de 
atención debe vigilar el desarrollo adecuado del menor  durante las visitas 
mensuales, indicadas normativamente para el seguimiento de los lactantes 

menores así como asesorar a los padres en el desarrollo integral del niño. 
 
En este contexto una de las primeras causas de muerte posneonatal (entre el 
primer mes y el año de vida) en los países desarrollados, es el síndrome de 

muerte súbita del lactante (SMSL)  supone un 40–50% de dicha mortalidad y 
dicha frecuencia varía geográficamente.  
 

El (SMSL)  se define como “la muerte súbita de un lactante menor de un año, 
cuya causa permanece inexplicada después de una minuciosa investigación del 
caso que incluya autopsia completa, examen del lugar de fallecimiento y 
revisión de la historia clínica. 3 

  
En México no hay estadísticas que permitan saber la frecuencia real del SMSL, 
ya sea por subregistro o por mal diagnóstico.  Se considera que hay un promedio 

de 245 casos de SMSL por año, una tasa de 0.09/1000 nacidos vivos lo que 
representan una cifra muy por debajo de la realidad, tomando en cuenta  la 
frecuencia del problema en los países desarrollados que va desde 0.4 hasta 
1.5/1000 nacidos vivos, cada año morirían en México al menos 1000 niños sanos 

por esta causa. Desde el inicio de las campañas preventivas educacionales 
acerca del SMSL, iniciadas en 1994, la prevalencia descendió de 1,37 por 1.000 
nacidos vivos en 1987 a 0,57 en 2002 en Estados Unidos. Similares descensos 

se han apreciado en otros países. 7  En los últimos años las tasas de prevalencia 
del SMSL se han estabilizado en la mayoría de los países, por lo que persiste 
preocupación por encontrar nuevos factores de riesgo y disminuir su 

prevalencia.  
Desconocer la frecuencia real del SMSL es causa de que no se dé la importancia 
real de este problema,  es por ello que  los presentes lineamientos enfatizan la 
necesidad de trasmitir al personal de salud las recomendaciones para evitar el 

riesgo de SMSL entre ellas la de sueño seguro.9 

El componente de Atención Integrada al Menor de un Año, realiza sus acciones 
con base en el modelo de atención integrada que incluye: la atención al motivo 

de consulta, vigilancia de la nutrición, vigilancia de la vacunación, desarrollo 
infantil temprano, prevención y diagnóstico de defectos al nacimiento, 
detección oportuna de cáncer, prevención de accidentes, prevención del 
maltrato infantil y atención a la salud de la madre.   
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FUNDAMENTO NORMATIVO 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , que en su Artículo 

4º señala: “Toda persona tiene derecho a la protección de la salud...En todas las 

decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del 

interés superior de la niñez.” 

La Ley General de Salud, Última reforma DOF 24-01-2020 en su capítulo V se 

detallan las acciones prioritarias, que deberán ser aplicadas desde el embarazo, 

parto, post-parto y puerperio, así como aquellas dirigidas a la infancia, que 

contribuirán a la reducción de la morbilidad y mortalidad en este grupo de edad.  

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

El Programa Sectorial de Salud.  

 Reglamentos 

El Reglamento Interior de la Secretaría de Salud Reforma en Diario Oficial de 

29 de noviembre de 2006 en su Artículo 47 menciona las atribuciones y 

facultades del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, en 

materia de salud de niñas, niños y adolescentes.  

El Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad. DOF 18-
02-1985. Última reforma 14-02-2014. Salud para la Infancia y la Adolescencia 

 

 Acuerdos o tratados internacionales 

En 1989, México ratificó los acuerdos generados en la Convención sobre los 

Derechos del Niño.  

En el año 2005, El Comité de los derechos del Niño emitió la Observación 

General número 7 con el objetivo de facilitar a los Estados Parte, el 

reconocimiento de que los niños pequeños son portadores de todos los derechos 

consagrados en la Convención y que la primera infancia es un período esencial 

para hacer valer el ejercicio de estos derechos. 

En 2015, México junto con otros países del mundo adoptó la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible con sus 17 objetivos.  

 

 Estrategias Nacionales e Internacionales  

La Estrategia Mundial para la Salud de la Mujer, el Niño y el Adolescente.  

La Estrategia Nacional para la Atención a la Primera Infancia. 
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 Normas Oficiales Mexicanasa 

La Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la Atención a la Salud 

del Niño. 

La Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico.  

La Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA2-2013, Promoción de la salud 

escolar. 

La Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2012, Para la atención integral a 

personas con discapacidad. 

La Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia 

epidemiológica.  

La Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012 Sistemas de Información de 

Registro Electrónico para la Salud.  

La Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-2013 Para la prevención y control 

de los defectos al nacimiento. DOF 24-06-2014 

El Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-031-SSA2-2014, Para la 

Atención a la Salud de la Infancia. 

La Norma Oficial Mexicana Nom-035-SSA3-2012, En materia de información 

en salud 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

EDI Evaluación del Desarrollo Infantil  

LME Lactancia materna exclusiva 

NN Niñas y Niños 

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible  

SMSL Síndrome de muerte súbita del lactante   

                                                             
a En esta sección, se hace referencia únicamente a los documentos principales, no excluyendo en la operación 
del programa a todos aquellas Normas Oficiales Mexicanas que no se describen pero que son aplicables a la 
materia. 
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ORGANIZACION 
 

OBJETIVO GENERAL 
 
Contribuir a la reducción de la mortalidad así como de la incidencia y gravedad 

de las principales causas de enfermedad en los menores de un año de a través 

del modelo de atención integrada a la salud de la infancia, con enfoque de 

género, inclusión e interculturalidad priorizando a las poblaciones indígenas, 

con alto grado de marginación, en situación de pobreza, migración y a otros 

grupos vulnerables. 

 
OBJETIVOS PRIORITARIOS  

 
1 Fortalecer las acciones de salud para la Atención Integrada al menor de un 

año.  

2 Capacitar al personal de salud e informar a la población acerca de la 

Atención Integrada al Menor de un Año. 

  

 
ESTRATEGIAS PRIORITARIAS  

Estrategias prioritarias y acciones puntuales.  
 
El componente de Atención Integrada al menor de un año se conforma con 
acciones de todos los componentes del Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia: 
 
Estrategia 1.- Fortalecer las acciones de salud para la Atención Integrada al 

menor de un año.  
 
Acción puntual: 
 

1.1 Aplicar el modelo de atención integrada a la salud de la infancia en la 
atención a los menores de un año de edad. 

1.2 Promover y difundir el uso de la tarjeta o cartel de Atención Integrada a 

la Salud de la infancia por todo el personal de salud del primer nivel de 
atención.  

1.3 Fomentar la consulta del niño sano menor de un año de edad. 
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Estrategia 2.- Capacitar al personal de salud e informar a la población acerca de 
la Atención Integrada al menor de un año. 
 
Acción puntual: 

 
 
2.1  Capacitar al personal de salud, en coordinación con el Centro Estatal de 

 Capacitación, acerca del Modelo de Atención Integrada a la Salud de la 
 Infancia enfocado a los menores de un año de edad. 
2.2 Capacitar al personal de salud acerca los factores de riesgo y las medidas 

preventivas para el SMSL. 
2.3 Informar a la población acerca de los factores de riesgo y las medidas 

preventivas para el SMSL.  
2.4 Informar a la población acerca de la consulta del niño sano menor de un 

año de edad.  
2.5 Promover la lactancia materna exclusiva (LME) desde el nacimiento. 
 

 
Actividades. 
 
Responsable del componente a nivel estatal. 

 
1. Capacitar al personal de salud en coordinación con el Centro Estatal de 

Capacitación, acerca de la Atención Integrada al menor de un año. 

2. Gestionar la asignación de presupuesto para cubrir las necesidades de 
infraestructura, recursos humanos, insumos, etc. para llevar a cabo las 
acciones del componente. 

3. Reproducción y distribución de material de apoyo (Cartel y tarjeta de 

atención integrada, tarjeta de cuna para la prevención del Síndrome de 
Muerte Súbita del Lactante). 

4. Supervisar el desarrollo adecuado de la estrategia. 

5. Promover la consulta del niño sano menor de un año de edad. 
6. Informar a los responsables de los menores de un año sobre cómo brindar 

los cuidados adecuados y las medidas de prevención en salud. 

7. Establecer convenios de colaboración con otras instituciones y 
dependencias para fortalecer las acciones del componente. 

8. Actualización de la información para el componente. 
 

Personal de salud del primer nivel de atención.  
 
1 Difusión de la Estrategia de Sueño Seguro para la Prevención del SMSL. 

2 Promover la LME antes de los seis meses de edad y posteriormente la 
alimentación complementaria a partir de los 6 meses. 

3 Promover la aplicación de los biológicos, establecidos en la Cartilla Nacional 
de Salud para los menores de un año de edad. 
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4 Fomentar la aplicación de la prueba de Evaluación del Desarrollo Infantil 
(EDI) cada mes a partir del primer mes de vida. 

5 Hacer énfasis en la importancia de la realización del tamiz neonatal  en los 
primeros días de vida y  el tamiz auditivo. 

6 Detección oportuna de signos y síntomas de sospecha de cáncer. 
3 Capacitar al cuidador en medidas preventivas, signos de alarma y 

tratamiento en el hogar de enfermedades diarreicas e infecciones 

respiratorias agudas. 
4 Capacitar a la madre acerca de la importancia de la ingesta de ácido fólico, 

el esquema de vacunación y cuidados generales. 

5 Sensibilizar acerca de la prevención del maltrato infantil y fomentar los 
buenos hábitos de crianza.  

6 Informar a los padres o cuidadores del menor de un año acerca del 
calendario de consultas obligatorias del niño sano menor de un año de edad.  

7 Asistir a los cursos y talleres de capacitación sobre Atención Integrada al 
menor de un año.  

8 Aplicar el Modelo de Atención Integrada en niñas y niños menores de 1 año, 

durante la consulta.  
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MONITOREO Y EVALUACIÓN 
 
Indicador 
 

Porcentaje de niñas y niños menores de un año de edad que recibieron consulta 
del niño sano de primera vez en el año.  
 

Fórmula:  
 

Total de niñas y niños menores de un año de edad que recibieron consulta del niño sano de primera vez en el año.  

____________________________________________________________________                               X 100  
               Total de niñas y niños menores de un año de edad que recibieron consulta de primera vez en el año.  

 

Meta: 25% 
 
Al menos el 25% de las consultas de menores de un año de edad de primera vez 

en el año corresponden a consultas de niño sano.   
 
Fuente de información: 
 

Numerador: Total de niñas y niños menores de un año de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera vez en el año. (Hoja diaria de Consulta 
Externa formato SINBA-SIS-01-P 2017 Sección Salud del Niño, Apartado Niño 

Sano). SIS, variable CNS07 y CNS08. Correspondientes al número de consultas 
de primera vez del niño sano otorgadas a niñas y niños menores de un año de 
edad 
Denominador: Total de niñas y niños menores de un año que recibieron 

consulta por primera vez en el año (Hoja diaria de Consulta Externa formato 
formato SINBA-SIS-01-P 2017). SIS variable CON01 y CON21. Correspondientes 
al número total de consultas de primera vez en el año a menores de un año. 

 
NOTA: Se considera niño sano todo aquél que se presenta a consulta libre de 
alguna enfermedad física o mental, y que por el indicador de peso y talla se 
considere normal. 

 
Periodicidad: Trimestral  
 

El reporte de esta información debe ser enviado trimestralmente a la Dra. 

Claudia Olivares Nolasco responsable del componente, al correo 

claudia.olivares@salud.gob.mx con copia a la Subdirección Técnica de Salud de 

la Infancia al correo martha.pacheco@salud.gob.mx en el formato de reporte de 

indicadores del PAT del Programa de Atención a la Salud de la Infancia 2020. 

 

mailto:claudia.olivares@salud.gob.mx
mailto:martha.pacheco@salud.gob.mx
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MATERIAL 
 

Tarjeta Sueño Seguro 
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Tarjeta Atención Integrada a la Salud de la Infancia   
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ANEXOS 
 

Formato de registro de variables CNS 07 y CNS 08. 

 

 
 

 

      http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/sis/formatos2017.html 
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DATOS DEL PACIENTE

H  O  J  A     D  I  A  R  I  A     D  E     C  O  N  S  U  L  T  A     E  X  T  E  R  N  A
DIA                      MES                     AÑO

RT (RELACIÓN TEMPORAL POR MOTIVO): 1.PRIMERA VEZ, 2.SUBSECUENTE 
1. CLAVE DE EDAD: D.DÍAS, M.MESES, A.AÑOS   
2. SEXO: 1. HOMBRE, 2. MUJER
3. DERECHOHABIENCIA: 1.IMSS, 2.ISSSTE, 8.OTRA 
4. DIFICULTAD PARA: (DISCAPACIDAD) 
a: 1.VER, 2.ESCUCHAR, 3.CAMINAR, 4.USAR BRAZOS/MANOS, 5.APRENDER/RECORDAR, 6.CUIDADO PERSONAL, 

7.HABLAR/COMUNICARSE, 8.EMOCIONAL/MENTAL, 9.NINGUNA
b: 1.POCA DIFICULTAD, 2.MUCHA DIFICULTAD, 3.NO PUEDE HACERLO, 9.SIN DIFICULTAD
c: 1.ENFERMEDAD, 2.EDAD AVANZADA, 3.NACIÓ ASÍ, 4.ACCIDENTE, 5.VIOLENCIA, 6.OTRA CAUSA, 9.SIN 
DIFICULTAD

5. PROGRAMA: 1.ENFERMEDADES TRANSMISIBLES, 2.CRÓNICO DEGENERATIVAS, 3.OTRAS ENFERMEDADES, 4.A SANOS, 
5.PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

6. IMC: 1.OBESIDAD, 2.SOBREPESO, 3.NORMAL, 4.BAJO PESO 
7. TRIMESTRE: 1.PRIMERO, 2.SEGUNDO, 3.TERCERO 
8. COMPLICACIONES: 1.DIAGNÓSTICO DE DM, 2.INFECCIÓN URINARIA, 3.PREECLAMPSIA/ECLAMPSIA, 4.HEMORRAGIA 
9. OTRAS ACCIONES A EMBARAZADAS: 1.CON ANÁLISIS CLÍNICOS, 2.PRESCRIPCIÓN DE ÁCIDO FÓLICO, 3.APOYO A 

TRASLADO OBSTÉTRICO 
10. PUÉRPERA ACEPTANTE PF: 1.HORMONAL, 2.DIU
11. OTROS EVENTOS: 1.PERI Y POSTMENOPAUSIA, 2.ITS, 3.APOYO PSICOEMOCIONAL, 4.PATOLOGÍA MAMARIA BENIGNA, 

5.CÁNCER MAMARIO, 6.COLPOSCOPÍA, 7.CÁNCER CERVICOUTERINO 

12. PESO PARA LA TALLA: 1.OBESIDAD, 2.SOBREPESO, 3.NORMAL, 4.DESNUTRICIÓN LEVE, 5.DESNUTRICIÓN MODERADA, 
6.DESNUTRICIÓN GRAVE 

13. EDI TIPO: 1.INICIAL, 2.SUBSECUENTE
14. RESULTADO EDI: INICIAL: 1.VERDE, 2.AMARILLO, 3.ROJO  

SUBSECUENTE: 4.RECUPERADO DE REZAGO, 5.RECUPERADO DE RIESGO DE RETRASO, 6.EN SEGUIMIENTO
15. RESULTADO BATTELLE: 1.MAYOR O IGUAL A 90, 2.DE 89 A 80, 3.MENOR O IGUAL A 79
16. APLICACIÓN DE CÉDULA CÁNCER EN EL AÑO: 1.PRIMERA VEZ, 2.SEGUNDA VEZ
17. EDA PLAN TRATAMIENTO: 1.A, 2.B, 3.C
18. IRA TRATAMIENTO: 1.SINTOMÁTICO, 2. ANTIBIÓTICO
19. REFERIDO POR: 1.EMBARAZO ALTO RIESGO, 2.SOSPECHA CÁNCER < 18 AÑOS, 3.IRA's, 4.NEUMONÍA, 5.OTRAS

HOJA _______ DE________

TIPO DE PERSONAL: 1.MÉDICO PASANTE, 2.MÉDICO GENERAL, 3.MÉDICO RESIDENTE, 4.MÉDICO ESPECIALISTA, 5.PASANTE DE ENFERMERÍA, 6.ENFERMERA, 7.PASANTE DE NUTRICIÓN, 8.NUTRIÓLOGO, 9.HOMEÓPATA, 10.MÉDICO TRADICIONAL, 11.TAPS, 88.OTROS
SERVICIO: 1.CONSULTA GENERAL, 2.HOMEOPATÍA, 3.SERVICIO AMIGABLE, 4.MEDICINA TRADICIONAL, 5.CIRUGÍA, 6.MEDICINA INTERNA, 7.PEDIATRÍA, 8.GINECOOBSTETRICIA, 9.OFTALMOLOGÍA, 10.OTORRINOLARINGOLOGÍA, 11.TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA, 12.PLANIFICACIÓN FAMILIAR, 13.MEDICINA PREVENTIVA, 88.OTROS

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/sis/formatos2017.html
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